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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REF. Alimentos promovido por la señora SANDRA ALICIA VASQUEZ MUÑOZ en 

contra del WILSON ORTIZ SANCHEZ, rad. 2007-00614 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se ordena oficiar de manera inmediata 

al señor gerente del Banco Agrario de Colombia, con la finalidad de que informe al 

Juzgado las razones por las cuales esa entidad bancaria procedió al pago del depósito 

judicial No. 400100008580255 por valor de $1.545.240,35 al señor ORLANDO BUITRAGO 

DELGADO, dado que este Despacho no generó orden de pago alguna el día 29 de agosto 

del presente año, puesto que el acceso a la plataforma se encontraba bloqueado, hecho 

que solo pudo ser superado hasta el día 1 de septiembre después de las 04:30 pm. 

 

Por otra parte, debe advertirse que dicho depósito judicial no se encontraba 

asociado a expediente alguno y la persona a la que le fue cancelado el mismo no es parte 

dentro del proceso, como tampoco autorizado para el cobro de depósito judicial alguno. 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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